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,<3ÓBEEIfA0I03Sr-^e dispensa la pablicacidn 
de unos edictos—Se dispénsala publicación 

' de un<K edictos—Se-admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se dispensa la publi- 

■ cación deunos edictos—Se autoriza la ero- 
. gaeión de$ 1L25—Se dispensa la publicación 
• de unos edictos—Se admite una renuncia y 
' se nómbm sustituto—Se admite una renun- 

cia ylse nombra sustituto—Se autoriza la 
erogación de$ 70.50—Se autoriza la erogar 

; .tíóp deSl.oCH[).00—Sedispeiisa la publicación 
dennos edictos—Se nombra Comandante 

.'.d el presidio de la ciudad de Cbolateca al 
' - Capitán Juan de Dios Paz.
AVISOS,
DSfeÉccaó;» p e  K e n t a s .— Balance,

GOBERNACION

; Sé dispensa la publicación de unos edictes

. -Tégueigalpa: 16 de marzo de 1909.- 

>r’El presidente
AOUESBA:

f;-Dispei^ar á R. Calis Matute y Pura 
íMejía, yécinps de Tela, departámáita dé 
‘ Atiántidá, lá publieáción de edictos parâ  

.contraigan matrimonio civil; previo 
f^''págó dé la suma de diez pesos eñ lá. 
'̂ énendá-Admiñistración de aí̂ uei pñer' 
^.=MCtomupíquese,

: pXvHiA.
v'.̂ Ei Secretario de Estado en él Despa- 
-cho de Gobernación,

' J. Ignáciió Cctstróf^

;  .Se dispensa la publicación de unos edictos

- Tegucigalpa: 17 de marzo dé 1909. 
:.E1 Presidente

ACUERDA:,

Dispensar á Rafael -Canelas y  Ester 
Agürcia, vecinos de -La Ceiba, depa^a= 
-ñlento 'd é  Atlántida, la publicáeíóñ dé 
l^ctos jpara que cóñti'aigan matrúnoñló 
dyil; preídp él pagó de la éümá' dé diez 
p^oá en lá Administración de la Aduana 
í^pectíva.—Cománíquesé. 
r  ' ' T>ÁtñLA-.
^̂ -íEl Sécretaxió de Estado en. elD^pa* 

dé Gobernación,

I Se admite una renuncia y se nombra sustituto 
I ' —  - - .J

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
—^Admitir al Capitán don Fem ando 

M athis lá  renuncia que ha interpuesta 
del cargo de Inspector de Policía y  Bía- 
cíenda del departamento deintibucái rin.- 
diéndolé las gracias por sus servicios; y  

29— Nom brar en su lugar, cón el suel
do de ley , á don Federico Nolásco.— Co
muniqúese.

DA v í l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. IgnaoiQ Castro. 

Sedispensa la publicación de unos edictós

Tegucigalpa: 17 de marzo dé 1909. '̂ 
E l Presidente

a c u e r d a :
: Dispensar á -Inés Flores y María _Cleo= 

fes Ü llóá,-vecinos de L a Libertad, de
partamento de Comayagua, la ' pubiicá- 
ción de edictos para qué contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de ía suma 
,de ^ e z  pesos en la i^eceptpdade Rentas 
r e s p ^ iv a .— Comuniqúese.

DAvinA.'
ELSecretáíio de E stad o-én  el péspac 

chó de Gobernación, ,
‘J. Ignacio'JÜíístTo..

Se autoriza la erogación de $ 17.25

_ Tegum gálpa: 18 de marzo dé 1909.
. E iP régidéñté

' ACUERDA:
19i=Autórízár la erógacíón^de $ 1 7 .2 5 , 

que sé  entregarán a ! Abogado dón R á; 
íñón Fíáliós, Valbir dé íás .sigúiéntés„le^ 
yés ,y C ó^gos qué sé necesitan paira el 
Jñzgádo de Policía que estará á"sú cargó: 
Código C i v i l . í 4*00

„  P e n á í,!.. , . .............................1,50
l^ y  Orgánica de. T rib u n a l^ .............. 1.50
' „  _ dejNjótariadó....... ...........Q.f5

, H a c i é n d a . .V ______  á.ÓS
Q ^ ig o A é  P 'r o c e d i m i é ñ t ó s ,A O O
L ey  de P ó D é f á ¿ -------- I.ÓO

,; M uñicípál. ............................... ' -0.50

r .S u m á .;.7». - V------ >r. - ■$ 17.25
29r^La erogación sé'iúipütará á la paró

tida única, sección «PóDéía de Tegu

cigalpa y  Com ayagüela,» capítulo I V  
Eam ojde Gobernaeióñ; del Presupuesto 
vigente.— Comuñíquesé.

DAvu /A.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignádo Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
E l Presidente

ACUERDA: ,

Dispensar á Manuel Lem us y  Lucila 
M ejía C ., vecinos de Santa -Rosa, depar
tam ento dé Cópán, la  ̂ publicación de 
edictos para qne contraigan matnmónio 
civil; previo el pago de la  sum a de diez 
pesos é ñ 'lá  Administración dé Rentas 
respéctiva,"^Gom uníqaese. "

DAvída.
-El Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Gobeim a^óñ,
J. Ignádo Castro.

Se admito tmá renuncia -y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 20 dé máirzó de 1909,
E l Presidente

ACUERDA:
Adm itir, sn réñunCia.^ conserje de.es- 

te M iñisterió, don, Jórgé^ G allo, rindién
dole las g ra ci^ jao r su ssérvicios;y  ñOm* 
^rar en su  reposición; cóñ el sueldo de 
ley , á Cornélió Salinas.—¡Comuniqúese.

DAvida.
'E lS écrétárid  de Estado en él D escacho 

dé-Gobeamáción,'/
• , J. Ignado Castro,

Sé ¿Im ito üñáréñímeiá y se nombra sustituto

' T egü d galp á : 20 de marzo de 1909.
. B lP r^ id e ñ te

AGUBEDA:
Adm itir al Córoñel FJávio del Oid su 

reñnnctaUél cargó de Inspector de P o
licía y  Hacienda dél departamento de 
Gracias, rindiéndole las gractas p^r sus 
serviíños; y  nombrar eñ sñ- lu gar;ñ oñ  el 
sueldo de léy, álcGapifeán M arcos E spi- 
ntosa.=^K3ómuníqúésé.

DA-vila.
E l S'ecretario .de Estado en él Despa

cho de G óbém am ón,,
J, Ignacio Castro.
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Se autoriza la erogación de S 70.50

Tegucigalpa:,20 de marzo de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
1?— Autorizar la erogación de § 70.50, 

que se entregarán al señor Juez de P o
licía, Licenciado don Pamón Fiallos, va
lor de los siguientes útiles que necesita 
para instalar la oficina de su cargo:

1 tim bre........... . .  $ 1 .00
12 ganchos de alambre..........  1.50

1 resm a de papel..  .............. 6 .0 0
3 cartapacios...........................  12 .00
3 tinteros.................................. 4 .5 0

12 portaplum as........................  3 .5 0
1 caja de plum as....................  1 .25
1 docena de lápices. .  0 .75

' 1 frasco tinta de copiar-----  1 .75
12 boteeitos de tinta................ 1 .7 5
12 pliegos papel secante___  1 .50

3 portaseeantes......................  5 .0 0
500 sobres de oficio....................  10 .00

4 cajitas de ataches................ 2 .00
1 plu m ero.................................. 2 .0 0
1 re lo j........ .................................  15 .00

Su m a..................... .............$ 7 0 .50 ; y
29— L̂a erogación se imputará á la  par- 

"tida única, sección «Policía de Tegu
cigalpa y  Com ayagüela,» capítulo IV , 
Pam o de Gobernadón, del'P resupui^to  
vigente.— Cbm uníqü^é.

DXv il a .
E l Secretado de Estado en el-D espa- 

ch o  de Gobérnacíón,
J. IgnoGio Ga$tro.

Se autoriza lá erogación de S Î OOO.OO

'Tegucigalpa: 20 de marzo dé 1909.
E l P r^iden te

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ i . 000.00) 

nñ m il pesos, qué se pagarán por la Ca
j a  N adonai al señor T ^ orero  de lá  Jun
ta de Sanidad, suma con qué eontríbüye 
•eP Supremo 'Gobierno para el sosteni
miento'del.Lazaréfco de Variolosos ésta- 
blécido én esta ciudad coñ m otivó dé la  
epidemia. La .erogación se im pntaiíá'á 
la  partida,??’, capítulo X H , Ram o de 
'Gobernación, dél Presupuesto vigente. 
— Gomuníquese.'"

 ̂P lV IL A .
E l Secretario de Estado en e l P espa- 

-cho de Gobernación,
J. Igm oio CaMro.

■ ■ *
Sé dispensa la publicációñ de unos edictos

Tegucigalpa: 23 dé'taarzo de l^09.
E l Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Cristóbal E ! Am ador y  

"Caroliná Valderramós, vecinos de Puer- 
' to Cortés, departamento de Córtés, ' la  
publicación dé edictos para que ’contrai- 
.gan matrimónio civil; previo el pago de

la  suma de diez pesos en la Adm inistra
ción d é la  Aduana respectiva.— Com uni
qúese.

D I  VIDA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacw Castro,

Se nombra Comandante del presidio de la ciu
dad de Choluteca al Capitán Juan de Dios Paz

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1909
E l Presidente

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de treinta pe
sos mensuales, al Capitán Juan de Dios 
Paz, Comandante del presidio de la ciu
dad de Choluteca. Las erogaciones que 
por este acuerdo se hagan se imputarán 
á la partida 1?, capítulo ^ I I , Ram o de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

. D i. VIDA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. IfffwxAo Castro.

A V I S O S

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Salo
món Aguiloz ha presentado hoy, á las nueve de 
la mañana, para su inscripción,’ primera copia 
de una fr itu ra  otorgada en Comayagüela, el 
catorce del corriente, ante el Juez de Letras 
de lo Civil de este departamento, Licenciado 
Valentín Cáliz, por la cual Francisco Nicaragua 
vende, en cuarenta pesos, á Tomás Lozano, una 
posesión sita ep la aldea de El Carrizal, juris
dicción de Comayagüela, en el higar llamado 
“ La Chorrera,”  que mide doscientas varas de 
Este á Oeste y ciento cincuenta de Norte á Sur, 
másd menos, y linda: al Norte, con'terreno de 
Santi^o Remández: -al Sur, con camino de El 
Carrizal; al Oriente, con La Chorrera.; y,al Po
niente, con terreno de -Isidoro Hernández, hoy 
del otojgánté Lozano. T  no habiendo antece
dente insprito, se hace saber al público para los 
efectos dél articuló 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 17 de junio .dé 1909.

VALSNiársr CÁnix.

El infrascrito, Eegistrador'de la Propiedad 
dé esté'departaménto, hace saber; que él señor 
Licenciado Alonso Siiazó Leiva, por recomen
dación de doña Tomasa Veíá^uez de Verde, ha 
préséñtádo'él día dé hoy. para su inscripción^ la 
primera-copia de una escritura otorg^á en la 
Cíudád.de Comayagüela, el Ócho de’ abril del co
mente año, ante el No cario José I. López, por 
ía cual doña Asunción Andrade de Vélásquez 
vende á sühiia doña Tomasa Veláéquez dé Ver" 
dé, por seiscientos pesos, un terreno situado eñ 
él lugar llamado La Humuya, juri^icoíóñ'dé 
Comayagüela, dé una e^ensíón de siete manza
nas, cercado con alambre, barranco, madera, 
piedra V. mótate, y linda: al Norte, -Con el.Eío 
Grande y zacatoráé de don Jerónimo Zelaya, 
mediando camino real; al Este, posesión de don 
Santos Soto; al Sur, posesión- dé Ja eompradorá: 
y ál Oeste, él mismo Eío Orándé. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 dél Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 19 de junio dé 1909.

VAiiEasiTfjr C lnix.

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Ci\il de este departamento, certifica del libro 
respectivo el registro que dice’—“Número 151, 
—El infrascrito, Juez de Letras 2? délo Civil de 
este departamento, inscribe el escrito, razón y 
auto que dicen;—“ Denuncio de una mina vieja. 
—Señor Juez de L̂ t̂ras 2*? de lo Civil —Sidney 
H. 'Wilcox, mayor de edad, minero, ciudadano 
norteamericano, vecino actualmente del pueblo 
de Santa Lucía, en este departamento, ante 
Cd., respetuosamente, expongo: que en los ce- 
nos denominados “ El Bellace”  y “ San Joaquín,” 
en terrenos ejidalesdel mencionado pueblo de 
Santa Lucía, he descubierto una mina viejaque 
produce oro y plata, según se verá de la muestra 
que presento, la cual corre de Sur á Norte y til- 
ne su recuesto al Oliente, Dicha mina se en
cuentra en cerro conocido. Deseando explotar
la, vengo á hacer la manifestación de mi liallaz- 
go y á expresar que le doy por nombre ‘ Cangro. 
JO,”  que es el que anteriormente tenía, pidieñ-. 
do que se me manden-adjudicar las pertenen
cias de ley, á las que denominaré “ Pertenencias 
de Cangrejo” En mérito de lo expuesto, al 
señor Juez suplico que se sirva admitir el denun
cio, mandando hacer las publicaciones de ley y 
en su oportunidad extendeime los títulos r '̂̂  
pectivos. Es justicia, etc.~Tegucigalpa: de
abril de 1909.—Sidney H. TVilcox,”—“Presenta 
do en su fecha, á las doce de la mañana.—Zela
ya, Srio.”—“Juzgado de Letras 29 de lo Civil.—- 
Tegucigalpa: veintiséis de abril 'de mil nové-, 
cientos nueve.—Admítese el presente denunció;, 
hágase el registro de ley, el que se publicará en. 
uno de los periódicos que se editan en esta clq- ’ 
dad, por tres veces. diez en cfez días,-=Notíí- 
fíquese.—Eduardo F. Padilia.^^. Zelaya, Srio.” ' 
—Registrado en Tegucigalpa, á veiutisiétéde. 
abril de mil novecientos nueve.̂ Eduardo F; 
Padilla.—Tegucigalpa: 26 de abnl de 1909..
4 GrOiíZAixt Zelaya , Srió,'

El infrascrito, Secretario de Estado en el Deŝ  ̂
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber;' 
que el 26 del corriente mes presentó á su Despat", 
cho una solicitud el señor Sidney,H. Wílco^'; 
denunciando uña zona mineral de cíen hécí^' 
reas de extensión en jurisdicción munícip^ d'el 
pueblo de Santa Lncía, en este départámentor 
limitada así: al Norte y al Este, terrenos ejída  ̂
les de Santa Lucía; al Sur, zona ’ “Asuneióñ;”  
del Dr. Fritzgartner y otros; y ál Otóte, -zóna, 
mineral de Santos Soto. Ló que se, pone enW  
ñocimiento del público paralos,ñhes'deíey.^: 
Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.
4 M. S . ROSALES/:

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicás, hace saber : 
que él26 del corriente mes presentó á su Desp  ̂
cho ei señor Sidney H.-'Wilcox una solicitud d^ 
nunciando uña zona miceralldé mil heetár^ 
de extensión en jurisdicción municipal del éó’e-' 
bló de Santa Lucía, en este depairtómento. ftmi-. 
tadaasí: al Norte, zona-“Asunción,”  dél Dr.' 
Fritzgartner y otros; al Sur, una línea 'rtótá 
entre los cerros El'Bellaco y Sacatoca; áLShté,. 
terrenos éjidáltó de Santa Lucía; y al Otóte* 
zona mineral de don Santos Sóto. Lo'que,te, 
pone en conocimiento, del públito ^ á  
dé ley.—Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.
4 . 'm . B /r ÓSALÉS>:

El mírascritó; Secretario dé EhtáfioeñelDé^. 
pacho de Foinentó y Obras Públicas, hace cons
tar: qué en esta fecha se prtóentaróñ á su D'espá" 
cho los señores don Anacleto AiAjItúnezvyúds^ 
Luciano Padilla denunciando una tónamiñéi^ 
de '8(K) hectáreas de extensión en el lugar 
nominado “ Las Filas,”  en jurisdicción muniti-
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pal de Mangulüe, eo el departamento de Olan- 
la cual llevará por nombre “ La Marina,’ y 

está limitada ,así: al Korte, confluencia de la 
■quebrada El Sonzapote con el río Mangulile; al 
’Esbs, cerro conocido con el nombre de El Bar
niz; ál Sur, confluencia del mismo río Manguli- 
le con la quebrada de Camalotillo; y al O^te el 
cerro llamado Monte Verde. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—TegucigaJpa: 12 de junio de 1909.
4 M. CARIAS A.

do El Charco. Y  no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público la solicitud de ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Cm l.—Tegucigalpa: 5 de mayo de 1909. 
5—5 VALENTÍ2T CÁLIX.

’El iñírascnto, Secretario de Estado en el 
; Ilesj^ho de Eomento y Obras Públicas, hace 

saber: que en esta fecha ha presentado^ su Des-' 
pacho una solicitud el señor Enrique A. Spears, 

'-'denunciando una zona mineral de cien heetá- 
/  r ^  de extensión, que contiene vetas de plata y 

oro, sita á inmediaciones .de la aldea de Aza- ¡ 
'.;Cualpa, lurisdicción del pueblo de Reitooa. en 

departamento,'y que se demarcará así.
I cómenzandó en una cata que se encuentra en 
¿ 3a quebrada Morato, en un punto en que hay 
- -ima caída de agua, con rumbo más ó menos ÍTor- 
'-te , y siguiendo la dirección de la veta, se medi- 

i& m ü cuatrocientos metros, y volviendo al 
de partida, se medirán seiscientos metros 

►̂ /&n rumbo más ó menos Sur, y siguiendo tam- 
Bife el curso de la veta, dicha zona tendrá una 
anchura de quinientos metros distribuidos por 

ĵ vMtad á ambos lados de la veta y desde el cén- 
:^4ro de ésta,.y quedará comprendida dentro de 
?fÍ0® límites siguientes: aliSforte, el Cerro de la 
í̂ ÓmpWa; al Sur, finca de don Fernando Alvar 

ai Este, el río de Azacualpa; y al Oeste, el 
pCeraq del Robledal. Lo que se pone en conoci- 
pm ento del píiblico para los efectos de ley.—Te-
i'rí^cigalpa: 31 de mayo de 1909,

M .E. ROSALES.

infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 

|rtqüe éi 24 de abril del corriente año presentó á 
Lapacho una solicitud el Dr. B. D. Guilbert, 

-representante del señor Samuel Burbalcer 
pidiendo el registro y depósito dé una 

dé fábrica consistente en la palabra “Pé- 
qué fué regisíarada en la Oficina ÍJeneral

ge^Patentés de Estados Unidos á favor dél men- 
wñadoteñorBurbakerHartman. La clase de 
i^ ^ fca ñ (^  á la cual se destina la Inarca de íá- 
^;hriéa es á compuestos medicinales y el género 

^%pecial “Medicinas Tónicas.”  GeneraJifiénte 
marca se imprime en etiquetas que se fijan 

botella de mercancía, pero te puede aplicar 
manera, ó Ja marca puedé formax parte

Eipfesos destinados á estar fijados en la mer- 
ia, ó por medió de patrón encima ó áplicán- 
á cajones ó jabas que éontengañ la xeferída 
P^^rcáncía. Ló qué se pone en conocimiento 

^^el'públíco para los efectos de ley-—Tegucígáí- 
ppa:gunio23deÍ909. * _

' M. CARIAS A.
_______________________ , -  -  - -  -  -  _

ihficasériüo, Registrador de la Propiedad 
;^^J:áépartaméntp, hace’ saber: que don S^omóú 
|r.̂ rÁgüüu2, como recomendado de Tomás !poza- 

ha'presentado hoy, á las nuevey media de la 
^pañaha,'̂ 'para su insíHdpción, la primera copia 

escritura otorgada en esta eij^ád, elpri^ 
í'K'Éeró del Corriente, ante el Juez áe Letras de 
|f'ló;j6ívil dé éste departamento, por la cuál José 
|í?dá'Caímén Jiménez vende á Lozano, en ciento 
î '̂ éinticíneo pesos, un terreno como de , cinco 

másd menos, acotado con cercó de 
Ifijpíediáy madera, lindando: al DSTorte y Oriénte, 
^^Aposésión de Federico Pauameño; al Sur; con 
ijfepte^óñ jáel eomprádor Lozano; y al Poníénte, 
I^J^h j^sésiónde Rosendo Osorio- El indicado 
#^itérieño está situado en la aldea de La Soledad, 
;  juriídicción de Comayagüela, én el lugar Rama-

El .infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Santiago Pinto Valdivieso, mayor de 
edad, casado, agricultor, de este vecindario, 
presenta hoy, á las dos de la tardé, paira su ins
cripción, la primera copia de una escritura au
torizada el dos de marzo del corriente año por 
el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, 
Salvador Erazo V ., por la cual don Cirilo Mal- 
donado, mayor de edad, casado, labrador, de 
este .domicilio, vende al presentado una finca 
cultivada de cafetos y pasto artificial, como de 
una manzana y cuarto de""otra de extensión, 
cercada en parte dé piedra, situada en el lugar 
denominado Azacualpa,' de esta jurisdicción, 
lindante: por el Oriente, con terrenos de don 
Pío Linares y María’Máta, hoy de don José Ma
ría Vüleda: por el Uorte, con fincas de don An
drés Aguilar y Faustina Caldámez, hoy de Je- 
s,ús Villanuer^; por el Poniente, con finca'de 
Rosaífa Guerra; yjpor el Süf, con fincas de '3^  
más Córlete y Sofía Chávéz, hoy de don José 
María YiUeda; por el precio de quinientos pese®. 
Y  no habiendo antecedentes m iritúló inscrito, 
se manda publicar el presente dé conformidad 
con el artículo 2.322, Código Civil.—Ocotepeque: 
8 dé íñayo del909.
5 - 5 • FBAsrosco Rubí.

El infrascrito, Registrador ̂ de la PrópjMad 
de éste departamento, hace saber: que iVán 
Francisco Alonso ha presentado hoy, á las diez 
de la mañana, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en San Joan de 
EÍores, el diez y seis dé abril último, ante él 
JuézdePazEloreneioGuzmán Ch., póilacual 
los séñóxes Juan y Carmen Mejía venden al pre
sentante y á Patricio AJonzO, enlá suma de .se
tenta y cih (» pesos, una acción en él terrénó dé 
Suyapáj sito én la jurisdicción dé aquél pueblo, 
cuyos líiñites generes son: al ííortei terrenos 
de Sicáguara; al Sur, el Río Giüñdé:̂  ál Oriente, 
el punto denominado" Güilas; ál Poníénte, te
rrenos nacionales. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscri^ón, para lóséiéctos del artículo 2.3^ 
del Código CíviL^Tégucigalpá: 10 dé mayó áe 
1909. -
5—§ ' . VALEaíTfsr C ix is .

El suscrito, Secretario dél Juzgado de. Letras 
de esta Sección, hace saber:, qué éñ 'las diligen
cias de pósésión efectiva seguidas^á solicitüd dé 
la teSórá Gfegoria Rodríguez de OolMár^ ceP 
mb sobxiúa'dé la señora Aurelia. Médihaj m^ 
diaúte ]^ e r  débidainento a u torizo , sé en
cuentra la sénteheia dictada eljvémtiséis de inaé 
yó último, cuya parte r^ lñ tlva  diéé:... . “Por 
tanto: esté Juégado de Létras;;á nombre de.ía 
República, de acuerdo Con él É̂ árecér fiscal y en 
aphcáción de los artículos 1-039  ̂Í.^,.1-Ó 4Í, 
Í.042, 1.043 y 1.Ó45, Código de Prócedtóéhtos, 
concede la posesión efectiva de’la hérefícia dé 
María Ester Castellanos M edina,-^ perjuicio 
de.ótrós herederos-de igualó inejór déreehó, 
mandando háceri>Ris intoripcioñes pfevéñidás 
por él artículo 714 dél Código Ólvil, y‘,qué se pUf 
blique este decreto eh el periódico oficial “Lá 
Gaceta”  y sé anuncié, además, por cárteles fija
dos, durante quine» días; éñ tres de lóS' parajes 
más ffecúénfeajdos de esta ciudad.-Ifotifíquese, 

• —Alonso Varelá Gálvez.—Manuel Zelaya, S.” — 
I Es conforme.—Yuscaránr4 dé junio de 1909. 
•15-7 ' MiKtJEL Ze la ta , S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
quepor resolución de este Juzgado fecha cator
ce del corriente mes se confiere al señor Teódu- 
lo Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de la villa de Erandique, la posesión efec
tiva dé herencia ab-intestato de sus difuntos 
padres Ireñeo Molina y Antonia Gámez, sin per
juicio del defecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Rosa, Petrona, Do
minga y Luisa dél mismo apellido,, que podrán 
solicitar la herencia enla forma correspondien
te; hábléndosé máñdado én dicha resolución las 
inscripciones prevenidas por el artícifio 714 del 
Código Civil, su publicación en el periódico ofi
cial y jorcárteles, durante quince días, entres 
de los parajes más frecuentados de tóta pobla
ción.—Gracias: 20 dé mayo de 190'9. " '
15—10, ' , Jacinto Í ^ eda, Srio.

El infrascr^. Secretario del Juzgado de Le* 
'tras de tete de^rtamentó, hace saber; qué en 
Iasdiligenc1as.de posesión efectiva que há soli
citado la señora Antonia Rodiíguez en bienes 
de la difunta Hilax^ del mismo apellido, se en
cuentra la sentencia cuya parte resolutiva dice 
así:—“Juzgado de Letras del departamento.-^ 
Ooófeepeqúe: treinta dé abril de mil novecientos 
nueve.-^onsfdérando.:.que se dará la posesión 
efectiva ,de la herencia ál heredero que acredite 
el ^tadó ciTgl qué le da derecho á ella, s*‘unpre 
que nó conste la eastericia de otro testamenta
rio ni se presenten otros ab-intestato de mejor 
.derecho»-Por tanto: este Juzgado dé Letras, á 
nombre de la República, .y én observancia de los 
artícodos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunalés, 1.039, 1.040, 
1.041,1.042 y 1,043 del Código de Procedimien
tos, concede'á la séñora Anjbonia Rodríguez la 
posesión efectiva de lá herencia de qíie se ha 
hecho mérito, , siendo  ̂ además, héredeios Cruz, 
Gandelária y Ricolasa Eodrígñéz; manda hacer 
la inscripción prevenida por él artículo 714 del 
Código Civil, y que sé publique esta resolución 
én el periódico .oficial y por carteles, que serán 
fijad<®, durante quince días, én tires dé los par 
raj^  más frecuentados áe ésta ciudad.—lírotiffi- 
quese’. Francisco;, Rubí. — Rafael Chinchilla, 
Srio.”^=Oeótepequé: 19 dé mayo de 1909.'
15—15 ' , R afaéu OmNCHitLA, Srio.

3S V ^ S  O
Éá infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: qüe él ¿eSor Pompílío Ga
rrido, sólteró, labrador y  dé este vecindario, se 
ha presentado'á está Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á»fééto de que ^  le,conceda su dominio útil. 
DíSio terreno está situado eom'6 áúná le p a  dé 
éste puerto y él bueno párá'el cultivo' de cerea- 
les,y dé’pástoú^ifiÓiaL'Liimta: al.ljóite, con 
trabajos agrícolas dé r A ^ t ín ' Bustamañte y de 
Mr. Mc-Clott; al Éür, cóh, camino ^üé'coñduoe 
al ingarÍlamádÓ “El Chile;” ál Éite, ¿on terae- 
ñp de Alejandró Flórésy féiuéño hacióíiai;y ál 
d^te/tonitrabajos deUiiálo 'Máéedó'y te rreo  
baldío.̂ ; Lo qúe pongo éñ conobimléntó dél pú- 
bheo para Jos’ éféctos legálés -̂ ^Puérto Cortés: 
22 defébréfó déi909.' - '  ̂ .
3 0 ^ - . E .'LO PEZG ;

El infrascrito, Ádmiñistrador de. Rentas y 
Aduanal de este puerto., hade saber; .que él se
ñor Oarlól Hi ,Philips, de -este, vécindario, ha 
démmífiadó, con él,Objeto de -obtener su árréñ- 
áanñénto, Uñ lote dé terreno nacional como de 
éíncu^ta-manzanas de extensión, ubicado en 
‘̂ErTriságio,’-’ de está cor^rensión, propio pa

ra la agricultura, y Guyosíímitel s0h:;ai Kórte, 
el río Ulúa; y aí Sur, Este y Otóte, terrenos na-
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Clónales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley,— 
Puerto C ort¿: 19 de abril de 1909.
30—15 E- LOPEZ (?.

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente año se 
admitid el denuncio de tierras que dice;—' ‘Se-, 
Sor Administrador de Eentas,—Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y de 
este vecindario, ante usted, respetuosamente, 
eomparezco á denunciar un lote de terreno nar 
cional, ubicado en este radio municipal, en el 
lugar denominado ‘ ‘Ocote Pino, ’ ’ y limitado en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más d menos, veinte hectáreas, 
cuyos Hnderí» son: porél Horte, cdh la quebrada 
“ OcotePino,”  líneasur del terreno Jutiapa, per
teneciente al Común de Gasa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte del terreno nacional de
nominado “ El Carpintero;”  por el Oriente, con 
terreno del Común de Plazuelas,' en la parte 
llamada “ El Guayabo;”  y por el Poniente, con 
el terreno i¡er,teneciente á doSaPetrona Gómez 
y hermanas. El área en referancia es de una 
superficie rocayísa, en donde, por lô  general, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para lefia, cuyo destino le 
dará. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Horoeste. 
Pido al señor Administrador se sirva admitir' 
éste denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á la ley de la materia.—Tegucigalpa: 
marzo 23 del909.—J. Horacio Zelaya.”—Teguci- 
galna: abril 15 de 1909.
30^16 C, CANALES.

El infrascrito. Administrador de Eentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor don Miguel P. Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombré de 
“ El Tejar,”  propio para la crianza de ganado, 
como^de ochenta caballerías, másd menos, cuyos 
linderos y colindantes són; ai Norte, terreno 
“ San Judas” , perteneciente á Juan José Monto- 
ya: al Sur, ejidos de Con<»pcióñ de Mari!a; al 
Oriente, ríos de “Guazáule”  y “Torondáno,”  
siendo lo s  dueños coh'ndantes d on  Justo y 
Dr- José Carrasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “ Agua Fría.”  Lo que se po
ne en conociimeuto del público para los efectos 
de ley.—Cbóluteca; 28 de mayo de 1909.- 
30-^^ AññJASTOEO FI.OBES G.

El infrascrito, Administrador de Eentas de 
^ te  departamentój hace saber; que el diez y sais 
de julio prórimo, á  las tres de fa tarde, y en él 
loéal de esta oficina, se venderá en asta pública 
unióte de terreno Uamadó “ La Unión,”  siió‘ eh 
la montaña de “ I^s Moras,”  iurisdicción muni
cipal de esta ciudad, compuesto de A. 610 héctár 
reas, trece áreas y noventa y nueve centiáxeas, 
valorado en mü^eisciefítbs diéz pesos ccUorce ceíiío- 
vosj y ccmpfehádo bajo estos"linderts: al N Ó ^  
y Sur, terreno nacional; ál Éste, térrénó dénüñ-' 
ciádó por él Ingeniero don E. Constantino Eiá- 
Uos; y al Oeste, terreno de “ Los Plancitos”  y 
“ La Majada.”  Erté térreño fué-denunciado 
con fe<*al7 de ]Ulío dé mil ochocientos noven
ta y siete por los'sefiorés General dóii Miguél 
Oquelí Bastillo, Darid Valladares y EárnÓn 
Arambú. Loque se'pone en conocimiento del 
púbUeo para los fines legales.^TegucigaJpa: 16 
de jóm odel909.

.0 .  GANALES.
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Poder Legislativos....................................

Etecutlvo-^ueldos........................
„  .. Gastos......................
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Gobernación-Sueldos..................... .
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Imprenta Nacional......................................
Encuademación N acional.......................
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Hospital GeneraL........................................
Jusñcia—Sueldos......  ........................

Gastos.....................................
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jnstm cción Piíblíca—Sueldos...................
„  „  Gastos..........................
. .. .. Extraordinarios
, „  Subvención.....................
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.. .. íí,Afraordínanos................
Crédito P ú b lico '............................................
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Glastos Extraordinarios..............
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„  „  Extraordinarios ...........
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Gastos....................... .....................
„  „  Extraordinarios................
„  Tránsito LocaL..............................
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Litografía.......................................................
Casado Moneda............................................. .
Departamento de Agricultura.....................
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Guardia de Honor ......................................
.Escuela Mllifetr .......................................
Brigada de Artillerfa...................................
Banda Marcial..

iŜ , ...........................
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Elementos.................... T...........
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Pensionados.'................................................
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UsunjaciÚndélSOa .. ......................
Depósitospor Concesiones...........................
Depósitos^...............................................
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Préstamos,.:...................................................
Gástos de las Eentas..-:..................................
Documentos por Cobrar..................... ........ —
A c o te s  Corresponsales.................................
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., General de-Camñios....................

Billetes C L. y  U. Emisión............................
Alcances .......................................................
Depósitos én Guatemala.................................
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